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RV: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN PARA TENER EN CUENTA RADICADO
2018-00478-02

Secretaria Sala Familia Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secfabta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 07/05/2021 10:02
Para:  Angelica Jisseth Contreras Culma <acontrec@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)
SUSTENTACIÓN RECURSO DE ALZADA 2018-00478.pdf;

 

De: gloria cecilia pa�ño gu�errez <gloriaceciliap@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 7 de mayo de 2021 9:53 a. m. 
Para: Secretaria Sala Familia Tribunal Superior - Seccional Bogota <secfabta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
crisberni3@gmail.com <crisberni3@gmail.com>; seccivilencuesta 36 <javier_lopezrojas@yahoo.es>; anamilena
<milekatemaye@yahoo.es>; mauricio@mauropab.com <mauricio@mauropab.com>; nicktorresteel@gmail.com
<nicktorresteel@gmail.com>; carolinameloquijano@hotmail.com <carolinameloquijano@hotmail.com>; Alberto
Pabon <albertopabonjater@gmail.com>; Jose Benito Garcia Forero <josebenitogarcia@yahoo.com>; Edilberto
Vaca <edilbertovaca@gmail.com>; seccivilencuesta 36 <javier_lopezrojas@yahoo.es> 
Asunto: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN PARA TENER EN CUENTA RADICADO 2018-00478-02
 
Bogotá mayo 7 de 2021 

 
Señores 
SALA DE FAMILIA DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR 
BOGOTÁ. 
Magistrado Ponente: Dr. CARLOS ALEJO BARRERA ARIAS 
 

Ref.:                                     ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

Demandante:                     LAURA STELLA BARCO ESCALANTE 

Demandados:                    DEYSSI VALBUENA, ANA MILENA BARCO BUSTOS,  

Á
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NICOLÁS TORRES ACERO, YAMIL MAURICIO SAID y ALBERTO
PABÓN JATER y CAROLINA MELO QUIJANO 

Radicado:                           1100-31-10-022-2018 - 00478 – 02

GLORIA CECILIA PATIÑO GUTIERREZ, abogada en ejercicio, apoderada de la parte
demandada doctora ANA MILENA BARCO BUSTOS, me permito informar que el día de ayer
erróneamente se adjuntó documento de sustentación del recurso de alzada que no
corresponde, por lo anterior solicito muy respetuosamente que el documento que adjunto
sea tenido en cuenta como la verdadera Sustentación del Recurso de Alzada, frente a la
sentencia proferida por el Juzgado 22 de Familia del Circuito de Bogotá, por encontrarme
aún en el término de traslado concedido. 

Del escrito adjunto se envía a las partes del proceso, incluidos los apoderados con la
finalidad de cumplir con lo previsto en el Decreto 806 del 2020. 

Agradezco su atención y valiosa colaboración 

GLORIA CECILIA PATIÑO GUTIERREZ 
















